
 

 

 

 
 

 
POLITICA DE CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

 
 
ELECTRO HIDRÁULICA LLEVANT S.A., empresa especializada en instalaciones integrales para 
edificación, asume el compromiso firme de ofrecer servicios de máxima calidad, garantizando la 
satisfacción de nuestros clientes y el respeto al entorno en el que desarrollamos nuestra actividad. 
La Dirección ha implantado y mantiene un Sistema de Gestión Integrado conforme a las normas 
internacionales: 
 

• ISO 9001 – Sistema de Gestión de la Calidad 
• ISO 14001 – Sistema de Gestión Ambiental 

 
Este sistema constituye una herramienta estratégica para asegurar la mejora continua, la eficiencia 
operativa y el desarrollo sostenible de la organización. 

 
 
Nuestros compromisos: 
 
En materia de Calidad 

• Orientar todos nuestros procesos hacia la satisfacción del cliente, cumpliendo sus requisitos 
y expectativas. 

• Garantizar el cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria aplicable. 
• Asegurar la correcta planificación, ejecución y control de los trabajos. 
• Impulsar la mejora continua de nuestros procesos técnicos y organizativos. 
• Fomentar la formación y cualificación permanente de nuestro equipo humano. 
• Colaborar con proveedores y colaboradores alineados con nuestros estándares de calidad. 

 
En materia de Medio Ambiente 

• Proteger el medio ambiente mediante la prevención de la contaminación. 
• Minimizar el impacto ambiental derivado de nuestras actividades. 
• Optimizar el uso de recursos naturales, fomentando la eficiencia energética. 
• Gestionar adecuadamente los residuos generados, promoviendo su reducción y valorización. 
• Cumplir rigurosamente la legislación ambiental vigente. 
• Sensibilizar a empleados, colaboradores y clientes en buenas prácticas ambientales. 

 
Compromiso de la Dirección 
La Dirección de ELECTRO HIDRÁULICA LLEVANT S.A. asume la responsabilidad de: 

• Proporcionar los recursos necesarios para el cumplimiento de esta política. 
• Revisar periódicamente el sistema para garantizar su eficacia. 
• Establecer objetivos medibles de calidad y medio ambiente. 
• Comunicar esta política a todas las partes interesadas. 
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